
5.2. Abstención.
Los miembrps dej Tribunal deberán abstenerse de interve

nir, notificándolo a la autoridad, cuando concurran las circuns
tancias previstas en el .artículo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

5.3. Recusación.
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 

cuando cdncurran en las circunstancias previstas en el articu
lo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.4. Constitución del Tribunal.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 

de la mayoría absoluta de sus miembros, y, en todo caso, un 
mínimo de tres, salvo que, con arreglo a las reglamentaciones 
expecíficas o a las normas de la convocatoria, se establezca 
otra posa.

0. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

8.1. Comienzo de los ejercicios.
No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido 

entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los 
ejercicios.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y 
pirantes para que acrediten su identidad.

6.2. Orden de actuación de los opositores.
El orden de actuación de los opositores se efectuará median

te sorteo público que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado».

6.3. Llamamientos.
El llamamiento de los aspirantes será único, salvo casos de 

fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados libremente 
por el Tribunal.

0.4. Fecha, hora y lugar de comienzo de las pruebas.
El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y 

lugar en que comenzarán las pruebas selectivas, y sé publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» al menos con quince días de 
antelación.

6.5. Anuncios sucesivos.
No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 

de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial 
del Estado». No obstante, estos anuncios se harán públicos por 
el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las pruebas.

0.6. Exclusión de los. aspirantes en la fase de selección.
Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle

gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pa
sándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria, si se apreciase 
inexactitud o falsedad en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.
Las pruebas del primer ejercicio se calificarán de cero a diez 

puntos cada una de ellas, siendo necesario para aprobar obte
ner como mínimo diez puntos entre las dos pruebas y no ser 
calificado con cero en ninguna de ellas.

El segundo ejercicio se calificará de cero a diez puntos, sien
do necesario para aprobar este ejercicio un mínimo de cinco 
puntos.

Los dos ejercicios serán eliminatorios y la calificación defi
nitiva se obtendrá sumando las calificaciones parciales de los 
opositores aprobados en las dos eliminatorias.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEE TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes en "todos los ejer

cicios, el Tribunal publicará relación de aprobados por orden 
de puntuación, no pudiendo rebasar el número de plazas con
vocadas.

6.2. Propuesta de aprobados.
El Tribunal elevará la relación de aprobados al Rectorado 

de la Universidad de Santiago para que se elabore la propuesta 
de nombramiento.

8.3. Juntamente con la relación de aprobados se remitirá, 
a los exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación 
General para ingreso en la Administración Pública, el acta de la 
última sesión, en la que habrán de figurar por orden de puntua
ción todos los opositores que, habiendo superado todas las prue
bas, excediesen el número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.
Los aspirantes aprobados presentarán en la Sección de Perso

nal de la Universidad de Santiago los documentos acreditativos

de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la con
vocatoria, lo que acreditarán en la forma siguiente:

a) Certificado de estudios primarios o fotocopia del mis
mo, acompañada del original para su1 compulsa.

b) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ser
vicio. Este certificado deberá ser expedido por - alguna de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

c) Certificado del acta de nacimiento, expedido por el Re
gistro Civil correspondiente.

d) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17 
de julio de 1947 deberán presentar los documentos acreditativos 
de las condiciones que les interese justificar.

el Certificado acreditativo de prestar servicios en la Univer- 
sidad como personal contratado en funciones propias de la Es
cala, así como que cumplen los requisitos exigidos en la Ley 70/ 
1978, de acuerdo con la norma 2. a), de esa convocatoria.

f) Declaración jurada de no haber sido separado de ningún 
Cuerpo o Escala del Estado, Provincia o Municipio, en virtud 
de expediente disciplinario, ni estar inhabilitado para el ejer
cicio de funciones públicas.

9.2. Plazo.
El plazo de presentación será de treinta días hábiles, a par

tir de la publicación de la lista de aprobados. En defecto de los 
documentos acreditativos de reunir las condiciones se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admitido en derecho.

9.3. Falta de presentación de documentos.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 

mayor, no presentaran su documentación no-podrán 6er nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia referida en la base tercera.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento definitivo.
Por el Rectorado de la Universidad de Santiago se nombrarán 

funcionarios de carrera a los opositores que, figurando en la 
propuesta de aprobados del Tribunal, hayan cumplido todos los 
requisitos.

Dicho nombramiento será aprobado por Orden ministerial, 
según determina el artículo 8.5 del Estatuto de Personal al Ser
vicio de los Organismos Autónomos, y se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1 Plazo.
En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom

bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos 
y cumplir los requisitos exigidos en el artículo 15 del Estatuto 
de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, modifi
cado por el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

11.2. Ampliación.'
La Administración podrá conceder, a petición de los intere

sados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder 
de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con 
ello no se perjudican derechos a terceros.

12. NORMA FINAL

12.1. Recurso de carácter general contra la oposición.
La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos 

se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser 
impugnados por ios interesados en los casos y en la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Santiago de Compostela, 18 de mayo de 1981.—El Rector, 
José María Suárez Núñez.

4171 RESOLUCION de 25 de mayo de 1981, de la Uni
versidad de Santiago de Compostela, por la que 
se convocan pruebas selectivas, turno restringido, 
para cubrir cuatro plazas de la Escala Auxiliar, 
vacantes en la plantilla de dicho Organismo.

Vacantes cuatro plazas de la Escala Auxiliar d© la plantilla 
del Organismo autónomo Universidad de Santiago y de confor
midad con la Reglamentación General para Ingreso en la Admi
nistración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de 
junio, una vez realizado tel ofrecimiento previo a la Junta Cali
ficadora de Aspirantes a Destinos Civiles, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 15 de julio de 1952 y Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 21 de marzo de 1953 y cumplido 
el trámite preceptivo de su aprobación por la Presidencia del 
Gobierno, según determina el artículo 0.°, 2, d), del Estatuto 
de Pérsonal al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado 
por Decreto 2043/1971, de 23 de julio; de acuerdo con lo previsto 
en la disposición adicional única, 2, del Reaí Decreto 1089/1977, 
de 13 de mayo, y la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, se 
resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes
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Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1. Número de plazas.
Se convocan cuatro plazas de Auxiliares administrativos, en 

turno restringido, para oubnr vacantes en los Centros y Servi
cios de la Universidad, distribuidos de la siguiente forma: Una 
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1086/1977, de 13 
de mayo, y tres de conformidad con le Ley 70/1978.

1.2. Automáticamente las plazas no cubiertas en el tumo 
restringido se acumularán a las de tumo libre, dentro del total 
de 10 plazas autorizadas por el Consejo de Ministros.

1.3. Características de las plazas.

■ a) Las plazas objeto de esta convocatoria están sujetas a lo 
señalado en el Estatuto de Personal al Servicio de los Organis
mos Autónomos y a las normas que lo desarrollan, y estarán 
dotadas con el sueldo y emolumentos que figuren en el presu
puesto de esta Universidad. Dichos emolumentos serán los fija
dos de acuerdo con el Decreto 157/1973 do 1 dé febrero, y el 
Real Decreto 1086/1977, de 13 de mayo, que regulan el régimen 
económico del personal al servicio de los Organismos autónomos, 
y demás disposiciones complementarias.

b) Las personas que obtengan las plazas a las que se re
fiere la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de 
incompatibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 
2043/1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal al 
Servicio de los Organismos Autónomos, y ho podrán simultanear 
el desempeño de la plaza que, en su caso, obtengan coñ cual
quier otra de la Administración centralizada, local o autónoma 
del Estado.

1.4. Sistema selectivo.

La selección de 106 aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición.

EJERCICIOS DE LA OPOSICION

Primer ejercicio: Constará de tres partes:
a) Copiar a máquina durante diez minutos de un texto 

que facilitará el Tribunal, a una velocidad de 250 pulsaciones 
por minuto.

b) Redacción de un escrito oficial sobre un supuesto de 
carácter administrativo, y

c) Análisis de un documento oficial emitiendo una sintesis 
del mismo.

Segundo ejercicio: Contestar en el plazo señalado por el Tri
bunal, y que no podrá ser superior a una hora, a un cuestiona
rio de respuestas alternativas relacionado con el programa que 
figura como anexo a esta convocatoria.

Tercer ejercicio: Igualmente obligatorio para todos los aspi
rantes, pero pudiendo optar por una de las modalidades si
guientes:

a) Taquigrafía: Toma taquigráfica de un dictado a una velo
cidad de 80 a 80 palabras por minuto durante un tiempo máxi
mo de cinco minutos.

b) Estenotipia: Toma estenográfica a una velocidad de 100 
a 130 palabras por minuto durante un tiempo máximo de tres 
minutos.

c) Idioma: Acreditar el conocimiento de una lengua viva 
oficial extranjera mediante la práctica de un ejercicio escrito 
6in ayuda del diccionario.

Para la realización de cualquiera de las opciones de este 
tercer ejercicio dispondrán del tiempo qüe seña Le el Tribunal y 
que no podr¿ ser sujxeriof a una hora de duración. La trans
cripción de la taquigrafía y estenotipia deberá realizarse nece
sariamente a máquina, para lo cual, así como para el primer 
ejercicio, los aspirantes deberán ir provistos de máquina de 
escribir. •

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido' ¿ la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

1. Generales.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión de cualquiera de los títulos de Bachiller 

Elemental, Graduado Escolar o de Formación Profesional dé 
primer grado, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en 
que termina el plazo de presentación de instancias. Recibirán la 
misma consideración cuantos tengan aprobados cuatro cursos de 
cualquier plan extinguido de estudios de Bachillerato (Orden del 
Ministerio de Educación y Ciencia de 26 de noviembre de 1975, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 28® de 2 de 
diciemDre siguiente).

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante exp diente disciplinario 
del servicio de la Administración Central, Institucional o Local, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la6 funciones pú
blicas.

f) Para la plaza dei tumo del Rea-i Decreto 1088/1977, según 
lo dispuesto en la disposición adicional 2, estar prestando ser
vicios como funcionario interino o personal contratado de cola
boración temporal de la Universidad de Santiago el 20 de mayo 
de 1977 y continuar prestándolos en la- fecha de publicación de 
esta convocatoria.

Para las tres plazas del tumo establecido en la disposición 
adicional 2 de Ja Ley 70/1978, estar prestando servicios a nivel 
auxiliar en la Universidad de Santiago como personal eventual, 
interino o contratado en la fecha de publicación de esta convo
catoria. En la adjudicación de las plazas asignadas a este turno 
se tendrá especialmente en cuenta la circunstancia de que el 
aspirante ingresado hubiere desempeñado ya con anterioridad la 
misma plaza convocada y en la misma localidad en que corres
ponda prestar el servicio.

3. SOLICITUDES

'3.1. Forma.
Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas de

berán hacer constar en su solicitud lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos 
exigidos por la convocatoria, indicando el número del documento 
nacional de identidad.

b) Comprometerse, en oaso de obtener la plaza, a prestar 
el juramento o promesa a que se refiere el Real Decreto 707/ 
1979, de 5 de abril.

Todo ello de conformidad con lo señalado en el artículo 15 
del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autó
nomos.

c) Manifestar, en eu caso, si desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos 
exigidos en la misma,

3.2. Organo a quien se dirigen.

Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo y magnífico 
señor Rector de la Universidad de Santiago.

3.3. Modelo de instancia.

Los aspirantes deberán presentar por duplicado, el modelo 
normalizado a que se refiere la - Orden ministerial de 28 de 
diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 18 die febrero 
de 1979), por la que se aprueba el nuevo modelo de solicitud 
normalizado para tomar parte en las pruebas selectivas para 
ingreso en la Administración Pública, para- remitir uno a la 
Presidencia del Gobierno en el momento en que se envíe por la 
Universidad la li6ta de admitidos para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

3.4. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en 
el «-Boletín Oficial del Estado».

3.5. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro General 
de la Universidad de Santiago ó en los lugares que determina el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.0. Derechos de examen.

Los derechos de examen para tomar parte en las pruebas 
selectivas serán de 550 pesetas.

3.7. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la Habilita
ción de la Universidad de Santiago, o bien por giro postal o 
telegráfico haciendo constar en este ca60 en la solicitud el 
número y la fecha de ingreso.

3.8. Defectos en las solicitudes.

De aceurdo con el articulo 71. de la Ley de Procedimiento 
Administrativo,^e requerirá al interesado para que en ej plazo 
de diez días subsane la falta o acomi>añe los documentos pre
ceptivos, apercibiéndole que si no lo hiciese se archivaría su 
instancia sin más trámites.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Rec
torado de la Universidad de Santiago aprobará las listas provi
sionales de admitidos y excluidos para cada turno, las cuales 
harán públicas en el «Boletín Oficial de1 Estado», figurando el 
nombre y apellidos de los interesados junto con el documento 
nacional de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

4.3. Reclamación contra la lista provisional.

Contra- la lista provisional podrán los interesados interponer 
en el plazo de quince días a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» reclamación de acuerdo con el 
articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
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4.4. Lista definitiva.
Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Reso

lución que se publicará en -el íBoletin Oficial del Estado», por 
la que se aprueba la lista definitiva. La lista definitiva de admi
tidos y excluidos se publicaré asimismo en el -Boletín Oficial 
del Estado», figurando el nombre y apellidos de los interesados 
junto al número de su documento nacional de identidad.

4.5. Recurso contra la lista definitiva.
Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter

poner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro 
de Educación y Ciencia, en el plazo de quince días, de confor
midad con el artículo 122 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.
' El Tribunal calificador será designado por el Rectorado de 
la Universidad de Santiago y se publicará en el -Boletín Oficial 
del Estado».

5.2. Composición del Tribunal.
El Tribunal oalificador estará compuesto por el Rector de la 

Universidad de Santiago de Compostéla ~> autoridad académica 
en quien delegue, que lo presidirá, y por cinco Vocales, uno de 
los cuales será representante de la Dirección General de la 
Función Pública, otro en representación del Ministerio de Educa
ción' y Ciencia, el Gerente de la Universidad, un funcionario de 
carrera del Cuerpo General Técnico o del Cuerpo General Admi
nistrativo de la Administración Civi] de! Estado con destino en 
la Universidad de Santiago, o de la Escala Administrativa de la 
propia Universidad, y un funcionario de la Escala Auxiliar de la 
Universidad, que actuará de Secretario.

Se nombrarán' tantos miembros, suplentes como titulares.
5.3. Abstención.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 

notificando a lá autoridad cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 2o de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

5.4. Recusación.
Lo6 aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 

ouando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5. Actuación y constitución del Tribunal.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 

como mínimo de tres miembros, titulares o suplentes, indistin
tamente.

0. COMIENZ© Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.
El programa que ha de regir el sistema selectivo de la.opo

sición se publicará conjuntamente con esta convocatoria.
0,2. Comienzo de los ejercicios.
No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido 

entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los 
ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores.
El Tribunal podrá requerir en oualquier momento a los aspi

rantes paraque acrediten su identidad.
0.4. Orden de actuación de los opositores.
El orden de actuación de los aspirantes se efectuaré mediante 

sorteo público que so publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado» si dicho sorteo fuera necesario en orden a las caracte
rísticas de la oposición.

6 5. Llamamientos.
El llamamiento de los aspirantes será único, salvo casos de 

fuerza mayor debidamente justificados v libremente apreciados 
por el Tribunal.

0.0. Fecha, hora y lugar del comienzo de los ejercicios.
El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y 

lugar del comienzo de las. pruebas selectivas y se publicará 
en el -Boletín Oficial del Estado» al menos con quince días 
do antelación.

0.7. Anuncios sucesivos.
No será obligatorio la publicación de los sucesivos anuncios 

de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial 
del Estado». No obstante, estos anuncios deberán hacerse públi
cos por ei Tribunal en los locales en que 6e hayan celebrado 
las pruebas.-

0.8. Exclusión de aspirantes durante la fase de selección.
Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle

gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece do los requisitos exigidos en la convocatoria so le ex

cluirá de la irri6ma, previa audiencia del propio interesado, pa
sándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si sé apreciase 
inexactitud en la declaración que formul*.

7. CALIFICACION De lOS EJERCICIOS

Primer ejercicio.—Se calificará de cero a diez puntos, en la 
forma siguiente: -

Parte a). De cero a seis puntos. En esta prueba se tendrá en 
cuenta además de la velocidad desarrollada la limpieza y'exac
titud de lo copiado, así como la presentación estética.

Parte b) Se califieerá de cero a dos puntos.
Parte c) Se calificará de cero a dos puntos.

Para aprobar será necesario obtener cinco puntos, sin que 
se haya merecido la calificación de cero en-ninguna de las 
partes

Segundo ejercicio.—Se calificará de cero a diez puntos, siendo 
indispensable para aprobar jDbtener como mínimo cinco puntos.

Tercer ejercicio —La calificación de este ejercicio será tam
bién de cero a diez puntos, siendo indispensable pora aprobar 
obtener un mínimo de cinco puntos. En este ejercicio se tendré 
en cuenta el tiempo empleado en el mismo.

8. LISTA DE APROBADOS ^ PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal pu

blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu- 
diendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.
El Tribunal -elevará la relación de aprobados al Rectorado 

de la Universidad de Santiago para que éste elabore la pro
puesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.
Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los 

exclusivos efectos del artículo 1)1.2 de Ja Reglamentación General 
para el Ingreso en la Administración Pública, el acta de la 
última sesión, en la que habrán de figurar,^jor orden de puntua
ción, todos los opositores que habiendo superado las pruebas 
excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.
Los aspirantes aprobados presentarán en la- Universidad d* 

Santiago de Compostéla los siguientes documentos:
a) Certificación de nacimiento expedida portel Registro Ci

vil correspondiente.
b) Copia*autentificada o fotocopia (que deberá presentarse 

acompañada del origina] para su compulsa) del título exigido o 
justificante de haber abonado los dereohos de expedición.

c) Certificado médico ocreditatvo de no padecer enferme
dad contagiosa o defecto físico que imposibilite para el servi
cio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

d) Los aspirantes aprobados, comprendidos en la Ley de 17 
de julio de 1947, deberán presentar los documentos acreditativos 
de las condiciones que les interese justificar.

e) Certificado acreditativo de prestar servicios en la Uni
versidad come persona! interino o contratado en funciones pro
pias de la Escala y cumplir los requisitos definidos en el apar
tado g) de la base 2.1.

f) Declaración jurada de no haber sado separado de ningún 
Cuerpo o Escala del Estado provincia o Municipio, en virtud 
de expediente disciplinario, ni estar inhabilitado para el ejer
cicio de funciones públicas.

9.2. Plazo
El plazo de presentacióij será de treinta días, a partir de 

la publicación de la lista de aprobados.
En defecto de los documentos acreditativos de reunir las 

condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acreditar por 
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

9.3. Falta de presentación de documentos.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza 

mayor, no presentaran su documentación no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en lá instancia referida en la base 3. En este caso la auto
ridad correspondiente formulará propuesta de nombramiento, 
según orden de puntuación, a favor de quienes a consecuencia 
de la referida anulación tuvieran cabida en el número do plazas 
convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento definitivo.
Por el Rectorado de la Universidad de Santiago se nom

brarán funcionarios de carrera a los opositores que, figurando 
en la propuesta de aprobados del Tribuna], hayan cumplido los 
requisitos. Dichos nombramientos serán aprobados por Orden



ministerial, según determina el artículo 6.5 del Estatuto de 
Personal al Servicio de los Organismos Autónomos y se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.
En el plazo de un mes, a contar de la notificación del 

nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de SU6 
cargos y cumplir los requisitos del artículo 15 del Estatuto de 
Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, cuyo apar
tado c) ha sido sustituido por el Real Decreto 707/1979, de 5 
de abril.

11.2. Ampliación.
La Administración podrá conceder, .i petición de los intere

sados, una prórroga del plazo establecido que no podrá exceder 
de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y 
con ello no se perjudica a terceros.

12 NORMA FINAL

12.1. Recurso de carácter general contra la oposición.
La convocatoria, sus bases y cuantos" actos administrativos 

se deriven de éste y de la actuación de. Tribunal podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Santiago de Compo6tela, 25 de «mayo de 1981.—El Rector, 
José María Suárez Núñez.,

ANEXO QUE SE CITA 

Temario de Organización administrativa

1. El Estado. Evolución histórica de su concepto. Estado 
y Sociedad.

2. Elementos constitutivos del Estado: La población, el terri
torio y el poder. Los fines del Estado.

3. Los poderes del Estado: El Legislativo, el Judicial y el 
Ejecutivo. Diferencias entre poderes y funciones del Estado.

4. La Constitución: Su concepto. Evolución constitucional es
pañola. Principales Constituciones españolas, Estudio especial 
de la Constitución de 1978.

5 La organización del Estado español. La Jefatura del Es
tado. La sucesión a la Jefatura del Estado.

6. La función legislativa. Carácter y evolución de jas actua
les Cortes Españolas. Composición de las Cámaras. Diputados 
y Senadores

7 La organización judicial “española. Sus principales carac
terísticas.

8. El Gobierno. Ej Presidente del Gobierno. Los Vicepresi
dentes y los Ministros. El Consejo de Ministros y las Comisiones 
Delegadas.

9. La Administración Pública: Concepto y clases. La función 
administrativa.

10. ^Organos centrales de la Administración Pública. La divi
sión ministerial española. Idea general de las funciones de los 
Departamentos ministeriales.

11. La división territorial para la prestación de servicios 
estatales. Organos periféricos de la Administración Pública. Los 
Gobernadores civiles. Otros órganos periféricos.

12. La organización territorial del Estado. Las Comunidades 
Autónomas. Los Entes Autonómicos, con especial referencia al 
Estatuto de Galicia

13. La Administración Local. La provincia. La Diputación 
Provincial. La Comisión Provincial de Colaboración del Estado 
con las Corporaciones Locales.

14. El Municipio. El Ayuntamiento. El Alcalde, Las Entida
des Locales Menores. Mancomunidades y agrupaciones munici
pales.

15. La Administración Institucional. Los Organismos autó
nomos Servicos administrativos sin personalidad y Empresas 
Nacionales. Los Colegios profesionales.

10. La Administración consultiva. Características y clases. 
El Consejo de Estado. Otros órganos consultivos.

17. El procedimiento administrativo: Concepto y clases. Re
gulación. Los sujetos del procedimiento administrativo. Inicia
ción de instrucción del procedimiento administrativo. Termina
ción efectiva del procedimiento administrativo y terminación 
presunta del mismo. Términos y plazo en el procedimiento ad
ministrativo. Revisión del acto administrativo en via adminis
trativa Revisión de oficio. Los recursos administrativos.

ifl Los funcionarios públicos: Concepto y estructura de la 
función pública española. La adquisición y pérdida de la con
dición de funcionario. Situaciones de los funcionarios. La Direc
ción General de la Función Pública v la Dirección General de 
Persona1.

IB Derechos de los funcionarios. Los derechos económicos. 
La Seguridad Social del funcionario. El régimen de las clases 
pasivas y la Mutualidad General de Funcipnarios Civiles del 
Estado (MUFACE).

20. Deberes de los funcionarios. Régimen disciplinario. Fal- 
tas y sanciones. Los secretos oficiales.

21. El personal ai servicio de los Organismos autónomos. 
Sus características.

22. La responsabilidad de la Administración. La responsabi
lidad civil, penal y administrativa de los funcionarios públicos.

* 23. Los Presupuestos Generales del Estado. Estudio especial
del presupuesto del Ministerio de Educación y Ciencia. Los 
presupuestos universitarios.

24. Las relaciones internacionales. Participación actual de 
España en Organismos internacionales.

25. La Administración educativa. Organización actual del 
Ministerio de Educación y Ciencia. La Secretaria de Estado 
de Universidades e Investigación. Direcciqnes Generales depen
dientes d^ la misma.

26. Las Universidades: Su naturaleza jurídica. Los Estatutos 
de las Universidades. Organización académica: Facultades, Es
cuelas Técnicas Superiores, Departamentos, Escuelas Universi
tarias y Colegios Universitarios, Institutos Universitarios, Ins
tituto de Ciencias de la Educación.

27. Los Organos de Gobierno de las Universidades. El Rec
tor. Los Vicerrectores. Los Decanos y Directores. El Gerente. 
Organos colegiados de gobierno. El Patronato Universitario.-

28. El Profesorado universitario. Clases y régimen jurídico.
29. El alumnado universitario: Clases y régimen jurídico.
30. El personal no docente: Clases y régimen jurídico.

4172 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1981, de la 
Universidad de Valladolid, por la que se hace pú
blica la lista provisional de admitidos y excluidos 
a tomar parte en las pruebas selectivas para cubrir 
doce plazas vacantes en la Escala Subalterna de 
dicho Organismo, convocadas por Resolución de 
20 de mayo de 1981.

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas 4.1, 4.2 y 
4.3 de la Resolución de la Universidad de Valladolid de 20 de 
mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de Í8 de septiembre 
del mismo año), por la que se convocan pruebas selectivas 
paia cubr: doce plazas vacantes en la Esc'ala Subalterna de 
este Organismo autónomo, y una vez transcurrido el plazo de 
presentación de solicitudes,

Este Rectorado ha dispuesto la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la lista provisional de aspirantes admi
tidos y excluidos para tomar parte en las pruebas indicadas. • 

Los interesados podrán formular ante este Rectorado, de 
acuerdo con las normas de la convocatoria, ¡as reclamaciones 
or rtunas, conforme ri artículo 121 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, contra cualquier circunstancia que consideren 
lesiva a sus intereses, e:. el plazo de quince días hábiles a 
contar del siguiente al de la publicación de cría relación en el 
«Boletín Oficial del Estado», anexo.

Valladolid, 5 de noviembre de 1981.—El Rector, Juan Ayala 
Montero.

ANEXO

Número Apellidos y nombre DNI

Relación de aspirantes admitidos
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
23
"1

- 22
23
24

26
27
28
29
30 
;i
32
33
34
35
36
37
38

Abalo Ramo , María Paz ..........................
Abejón Peña, Luciano ................................
Adalia González María Pilar ................
Aguado Aguado, Soledad ...........................
Aguado Esteban, Angel ............................
Aguado Frías, Ascensión ...........................
Aguado Olmedo, Jesús ...............................
Aguilar Mangas,- Isabel ........................ ...
Aguilar Mangas, Julio César ......................
Aguilar Rodríguez, Jesús ...........................
Albarrán Hernández, Francisco María ...
A.calde Martín-Calero, María Reyes .......
Alcón ObregJ.i, María Pilar .....................
Ailer Toral, Tomás .....................................
Aimendariz García, José Miguel ...........
Almudi Lamarca, Luis ...............................
A.onso Abr Félix ........................... . .......
Alonso Aguirre, María Teresa .................
Alonso Atienza, Jesús ................................
Alonso Bayón, José Luis ......... .................
A'onso de la "lalle, Juan Carlos ................
Alonso Escribano, María Soledad ............
Alonso Francisco, María Angeles ...........
' ’onso Gallego. Aurora ...............................

Alonso González. Gonzalo^Angel ................
Alonso Martín, Eudosio ...............................
Alons- M r‘ín, Miguel Angel .....................
Alonso Sánchez, Margarita .......................
/ ' tuso de Vega, Mariano ..........................
Alvarez Aparicl" María Luisa ................
A /arcz Córdoba Claudio Rafael ...........
Alvarez ’. irez, Jesús María ......................
Alvarez Reinoso, Belén ...............................
Alvarez Reinoso, Rebeca ...........................
Alvarez Repi i, Jesús ................................
Amigo Martín, Vicente ...............................
Amo Arias, José Pedro del ......................
Andrés del Pozo, José Antonio .................

12.239.737 
9 267.310 

12.224.347 
9.270.654 

14.551.062 
0.266.430 
9.259.255 
9.261.854 

12.721.005 
12.154.051 
7.820.864 
6.260.089 
9.279.095 
9 7^1 *57 

12.230.877 
12.228.242 
9.2C5.298 
9.250.946 

1°.230.024 
12.350.017 
0.263.407 
0.230.792 

12 324
0.201.744 

12 784
9.252.302 

12.2?*.c 0 
12.356.811 
12,352.103 
0.272.125 

10.425.C18 
9.230.499 

12.357.152 
12.304.694 
12.243.031 
9.262.316 

12.204.590 
12.233.044


